
JUZGADO CUARTO DE FAMILIA  
  Bogotá, D.C., treinta y uno (31) de enero de dos mil veintidós 

(2022) 
 
 

                                 Divorcio 2021-0132 

 

         Tener por contestada la demanda por la demandada dentro de la 

oportunidad legal.  

 

           Reconocer personería a la Dra. JOHANNA NOVOA SERNA 

como apoderado judicial de la demandada NILSA ESPERANZA PARRADO 

REYES, en los términos y para efectos del poder conferido.   

   

 

  NOTIFÍQUESE  

 

MARÍA ENITH MÉNDEZ PIMENTEL 

JUEZ 
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Maria Enith Mendez Pimentel 

Juez 



Juzgado De Circuito 
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